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Visto el estado que guarda el expediente de la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia número DIT 0312/2019, presentada en contra del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, se procede a dictar el 
presente acuerdo con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, el particular presentó a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, un escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en contra del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, en la que manifestó lo 
siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Ausencia de los DICTAMENES FINANCIEROS correspondientes a los ejercicios 
fiscales 2017 y 2018." (sic) 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que se incluye 
en la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre los artículos, 80, 81 y 82 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los cuales 
corresponden a la información adicional que publicarán todos los sujetos 
obligados; las personas físicas o morales que reciben y ejercen recursos públicos 
o actos de autoridad y que cumplirán con obligaciones de transparencia, así como 
la información que harán públ icas dichas personas, respectivamente. 

11. Con fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, se asignó el número de 
expediente DIT 0312/2019 a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección 
General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados. 

111. Con fecha veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/0678/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, 
Organismos Electorales y Descentralizados, a efecto de que se le diera el trámite 
correspondiente. 

IV. Con fecha veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, una vez analizada la 
denuncia presentada y con fundamento en los numerales Noveno, fracción 11 , y 
Décimo segundo, fracción 11 , de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
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11. El particular no desahogue la prevención a que se hace referencia en el 
numeral anterior; 

[Énfasis añadido] 

Como se observa, el escrito de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia debe cumplir, entre otros requisitos, con la descripción clara y 
precisa del incumplimiento denunciado, de tal forma que se tenga certeza sobre el 
tipo de incumplimiento objeto de denuncia, situación que no se cumplió en el caso 
que nos ocupa, ya que los artículos seleccionados por el particular en la 
Plataforma Nacional de Transparencia no guardan relación con lo referido en su 
denuncia, por lo que fue necesario prevenirlo. 

No obstante, el denunciante no desahogó la prevención que le fue notificada 
dentro del término otorgado para tal efecto, por lo que resulta procedente 
desechar la presente denuncia, toda vez que se actualiza el supuesto normativo 
previsto en el numeral Décimo tercero, fracción 11, de los Lineamientos de 
denuncia. 

Lo anterior, sin detrimento de que el particular pueda presentar una nueva 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, conforme a lo 
establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los 
Lineamientos de denuncia. 

Por lo expuesto y fundado se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en el numeral Décimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se DESECHA POR 
IMPROCEDENTE la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, presentada en contra del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con el presente acuerdo, le asiste el derecho de 
impugnarlo ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
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97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento de las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Notifíquese al particular el presente acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así lo acordó y firma, el Secretario de Acceso a la Información del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 0-:::.-:-'._....._ 

Personales, Adrián Alcalá Méndez, en la Ciudad de México, a cinco d · nio de 
dos mil diecinueve. 
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